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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, agosto 5 de 2022. La dejo en el 
sentido que se recibió la contestación de la demanda en el término 
oportuno, pero sin la acreditación del envío del documento a la 
contraparte. 
Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 
SECRETARIA  
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1282 

 

                                      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, cinco de agosto de dos mil veintidós 

 

Se encuentra a despacho el presente proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

promovida por el menor THOMÁS GONZÁLEZ MUSTAFÁ, representado por 

ANA MANIRE MUSTAFÁ MURIEL, a través de apoderado judicial, en contra 

de ALVARO ANDRÉS GONZÁLEZ BERMÚDEZ, advirtiendo a las partes que 

antes de resolver sobre la admisión de la contestación y el traslado de las 

excepciones propuestas, se requiere el envío de conformidad con lo 

establecido en el parágrafo del artículo 9 de la ley 2213 de 2022. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

 
 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 
J U E Z  
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